
EXP 250/22

INFORME DE INTERVENCIÓN AL PROYECTO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE
2022 DE LA MANCOMUNIDAD GUADALQUIVIR.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; artículo 18.4

del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril;  y  artículo  4  del  Real  Decreto  1174/87  de  18  de

septiembre, en relación con el Proyecto de Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de

2019, el funcionario que suscribe tiene el deber de emitir el siguiente

I N F O R M E

1.- Introducción.

El Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio de 2022 de la Mancomunidad Guadalquivir se

presenta con un importe de 19.141.843,30 €, tanto en el Estado de Gastos como en el Estado de

Ingresos.

Consta de la documentación a que se refieren los artículos 164 y siguientes del  Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo a saber:

 

 *  Estado de Gastos [art. 165.1 a) TRLRHL y 8 a) RD 500/1990]

 *  Estado de Ingresos [art. 165.1 b) TRLRHL y 8 b) RD 500/1990]

 *  Estado de previsión de movimiento y situación de la deuda [art. 166.1 d) TRLRHL]

 *  Bases de ejecución del Presupuesto (art. 165.1 TRLRHL y art. 9 RD 500/1990)

 *  Memoria explicativa de su contenido [art. 168.1 a) TRLRHL y art. 18.1 a) RD

    500/1990]

 *  Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021 [art. 168.1 b) TRLRHL y 18.1 b) RD

    500/1990]

 *  Anexo de Personal [art. 168.1 c) TRLRHL y 18.1 e) RD 500/1990]

 *  Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio [art. 168.1 d) TRLRHL y 18.1 d) RD

    500/1990]

 *  Informe Económico-Financiero [art. 168.1 e) y 18.1 e) RD 500/1990]

 *  Informe de Intervención (art. 168.4 TRLRHL y 18.4 RD 500/1990)

2.- Personal.

Las  retribuciones  del  personal  consignadas  en  el  proyecto  de  Presupuesto  General  de  la

Mancomunidad de Residuos para el ejercicio 2022 contemplan un incremento de 2,00%  respecto a

las vigentes a 31 de diciembre de  2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la
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comparación,  de  conformidad  a  establecido  en  el  artículo  19.2  de  la   Ley  22/2021,  de  28  de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022

No  se  realizan  consignaciones  de  créditos  iniciales  en  el  Presupuesto  para  atender  las

obligaciones referidas a la regularización del 1,50% de las retribuciones del personal referidas al

ejercicio  2022  establecida  por  el  Real  Decreto-ley  18/2022,  de  18  de  octubre,  por  el  que  se

aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a

la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía

(+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y

de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales  afectadas por  la sequía.  En el

ámbito de las comunidades autónomas y entidades locales se tendrá que materializar el pago antes

del 31 de diciembre de 2022 y, en todo caso, con anterioridad al 31 de marzo de 2023.

En cuando a la plantilla de personal, debe contener todos los puestos de trabajo reservados  a

funcionarios y personal laboral.  La  plantilla no puede contener puestos de  trabajo,  sino plazas

creadas  y  titulares  de  las  mismas.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  126  del  Texto

Refundido de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la

plantilla se aprobará anualmente con ocasión de la aprobaciónn del Presupuesto, y deberá responder

a criterios de racionalidad,  economía y eficiencia,  y establecerse de acuerdo con la ordenación

general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límite que se fijen con

carácter general. Han de unirse al expediente los antecedentes, estudios y documentos acreditativos

del cumplimiento de tales principios.

3.- Procedimiento.

El procedimiento de elaboración y aprobación del Presupuesto General está regulado en los

artículos 168 y siguientes del TRLRHL y los artículos 20 y siguientes del Real Decreto 500/90.

La  estructura  presupuestaria  es  la  exigida  por  el  art.  167  TRLRHL,  y  conforme  a  la

Resolución de 14 de septiembre de 2009, de la Dirección General de Coordinación Financiera con

las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, por la que se dictan medidas para el

desarrollo de la orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los

presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

Los Capítulos 3 al 5  de Ingresos ascienden a la cantidad de 19.101.843,30 €. Los Capítulos

1 al 7 de Gastos presentan un importe de 18.310.307,22 €, de modo que el Capítulo 8 de gastos por

importe de 40.000,00 €, se financia con el Capítulo 8 de Ingresos por importe de 40.000,00 €. La

amortización de deuda prevista asciende a la cantidad de  791.536,08 € y se financia con recursos

de el Capitulo 3 de ingresos.

CAPITULO INGRESOS GASTOS DIFERENCIAS

CAPITULO 1 0,00 € 8.971.926,23 €

CAPITULO 2 0,00 € 9.227.432,66 €

CAPITULO 3 18.076.557,47 € 17.776,56 €

CAPITULO 4 1.025.185,83 € 93.171,77 €

CAPITULO 5 100,00 € 0,00 €
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CAPITULO INGRESOS GASTOS DIFERENCIAS

CAPITULO 6 0,00 € 0,00 €

CAPITULO 7 0,00 € 0,00 €

TOTAL CAPITULOS 1 A 7 19.101.843,30 € 18.310.307,22 € 791.536,08 €

CAPITULO 8 40.000,00 € 40.000,00 €

TOTAL CAPITULO 8 40.000,00 € 40.000,00 € 0,00 €

CAPITULO 9 0,00 € 791.536,08 € 0,00 €

TOTAL CAPITULO 9 0,00 € 791.536,08 € -791.536,08 €

TOTAL PRESUPUESTO 19.141.843,30 € 19.141.843,30 € 0,00 €

4.- Regla de gasto.

La Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre ha modificado la Orden HAP/2105/2012, de

1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,

concretamente la modificación los artículos 15.3 c) y 16.4, de donde se deduce que no es preceptivo

el Informe del Interventor local sobre el cumplimiento de Regla de Gasto en fase de elaboración del

Presupuesto, estando sólo previsto como informe en fase de Liquidación del Presupuesto. Sí deberá

hacerse trimestralmente, en la remisión de la información obligatoria al Ministerio, una valoración

de cumplimiento de la Regla de Gasto al cierre del ejercicio.

5.- Prevision de Ingresos.
La previsión de ingresos está fundamentada, y no sigue criterios de máximos, sino criterios

de prudencia y rigor en su presupuestación.

Es cuanto el funcionario que suscribe, a su leal saber y entender, tiene el deber de informar.

No obstante, que el Pleno de la Corporación, con superior criterio, resolverá lo que estime

procedente.

El INTERVENTOR

(fecha de la firma digital)
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